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M E M O R A N D O  DEAJIFM23-141 

 
 
FECHA: 28 de marzo de 2023 
 
 
PARA:  PABLO ENRIQUE HUERTAS PORRAS 
  Director Unidad de Compras Públicas 
 
DE:  CARLOS FERNANDO GALINDO CASTRO 
  Director Unidad de Informática  
 
 
ASUNTO: “Solicitud de Modificación No.1. Adición contrato 257 de 2022 (Orden de 

Compra 100980) – IFX Networks Colombia SAS”  
 

 

Respetado Doctor Huertas Porras: 

  

 

La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de manera 

atenta se permite solicitar la modificación 1 del Contrato 257 de 2022 (Orden de Compra 

100980) cuyo objeto es “Adquirir los servicios de nube privada para la Rama Judicial”, 

suscrito con la empresa IFX Networks Colombia SAS. 

 

La modificación consiste en modificar el mencionado contrato, incorporando un ítem para 

tres conexiones cruzadas (cross  connections1), por el termino de cuatro (4) meses, 

contados entre el 16 de abril de 2023 y el 15 de agosto de 2023, por valor de $7.302.792. 

  

Para lo anterior se presentan de manera detallada los siguientes aspectos: 

 

  
1. ESTADO DEL CONTRATO 

  
Ejecución del contrato hasta la fecha: 

  
Contrato 257 de 2022   

Proveedor:   IFX Networks Colombia S.A.S - NIT: 830.058.677-7 

Fecha de la Orden de Compra 30 de noviembre de 2022 

Número de Orden de Compra 100980 

Fecha inicio: 31 de diciembre de 2022 

Fecha de finalización inicial:   15 de agosto de 2023  

Valor Inicial:   $13.489.471.057,00 

 
1 Una Conexión Cruzada o Cross Connection es un ítem que consiste en un espacio en datacenter de un proveedor para que 
ahí se alberguen equipos de otros proveedores y se integren con los ya existentes, incluyendo las conexiones de red y la 
provisión de energía. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Valor SMMLV (2022):   $1.000.000   
Valor Inicial en SMMLV:   13.489,47 

Ejecución física con corte al 31/03/2023:  40% 

Ejecución financiera: 0% 

Adición solicitada (Modificación 1) 

Numero de ítems a incluir  Uno (1) 

Descripción del Ítem a incluir según el catálogo del AMP 
de nube Privada III 

S1-IT-NP-AI-10-3  
Categoría:  

Alojamiento de infraestructura  
Servicio: 

Housing - Cross Conexión - Oro - Puntos de red: 1 - 
Capacidad de energía: 1 KVA - Capacidad en unidades: 
4 U - Rack/M  

Cantidad: 3 

  
 

2. JUSTIFICACIÓN  

  
La Entidad debe garantizar las conexiones necesarias que requiere el servicio de 

conectividad para su funcionamiento, de acuerdo con las capacidades de crecimiento  de 

conectividad contratadas en el contrato 275 Orden de Compra 101882 y que se reflejan en 

los puntos centrales  corresponde 42Gbpm, el contratista de conectividad (UT soluciones 

Avanzadas de conectividad Azteca CenturyLink), ha diseñado una nueva arquitectura que 

permitan dentro de los parámetros de las buenas prácticas abordar dichas capacidades  de 

los puntos centrales a través de 8 Cross Connections, de las cuales 4 se dedicaran a las 

salidas a internet en la zona del país, así 

  
Cross Connection Cobertura y Propósito 

1 Salida a Interne Zona central de Colombia 

2 Salida a Internet Zona norte de Colombia 

3 Salida a Internet Zona oriente de Colombia 

4 Salida a Internet Zona  Occidente de Colombia  

 

Las restantes 4 cross connections se dedicarán a la interconexión de las infraestructuras 

internas de red dedicadas a los servicios de conectividad interna de acuerdo a las 

propiedades y particularidades ofrecidas por el proveedor de conectividad, esa distribución 

la realiza a través de redes virtuales (VLAN) así: 

 
Cross Connection VLANs y Propósito 

5 VLAN 2000 / Tráfico interno por red tipo MPLS 

6 VLAN 2007 / Tráfico Interno por red tipo SDWan Meraki 

7 VLAN 2008 / Tráfico Interno por red tipo Legacy 

8 VLAN 2009 / Tráfico Interno por red tipo SDWan Fortinet 

 

Es de anotar que de la 8 Cross Connections requeridas, 5 están ya incluidas dentro del 

contrato actual de servicios de nube privada 257 de 2022 OC 100980, lo que significa que 

las nuevas capacidades a contratar requieren no sólo la reorganización lógica de las 5 

existentes sino la inclusión de 3 Cross Connections adicionales. 

 



Hoja No.3  M E M O R A N D O   DEAJIFM23-141 
 
 

Calle 72 No. 7 - 96   Conmutador – 3 127011  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Por lo anterior, se requiere adicionar un ítem compuesto por 3 Cross Connections, con el 

fin de garantizar el montaje que debe efectuar el proveedor de conectividad dentro del 

Datacenter del proveedor de Nube Privada IFX Networks Colomba SAS. 

 

   
3.  ESTIMACIÓN DE COSTOS 

  
La presente solicitud trata de la adición número 1 del Contrato 257 de 2022 (Orden de 

Compra 100980) cuyo objeto es “Adquirir los servicios de nube privada para la Rama 

Judicial”, con el fin de incluir un ítem de tres (3) cross connections, desde el 16/04/2023 al 

15/08/2023, es decir, por término de 4 meses. 

 

Esta adición tiene un valor de SIETE MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y DOS  PESOS ($7.302.792) IVA INCLUIDO. 

 

El costo de la adición coincide con los valores mensuales de los servicios de cross 

connections que ya forman parte de la Orden de Compra (ítems 1 y 2 de la OC 100980) 

 

La propuesta de costos de la adición 1 ofrecida por el contratista IFX Networks Colombia 

SAS, para cada una de la cross connection corresponde a $511.400, antes de IVA 

 

3 unidades x 4 meses x $511.400 x (+19%) = $7.302.792 

 

 
 

 

4. PRESUPUESTO 
  

Actualmente, el presupuesto con el que cuenta la Entidad para realizar esta modificación a 

la orden de compra 100980 (Contrato Interno 257-2022), corresponde a SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($7.302.792), 

incluidos impuestos, y todos los gastos en que incurra el contratista para la ejecución de la 

modificación. 

 

Para la adición proyectada se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal 

descrito a continuación: 
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CDP Fecha Valor del CDP Valor a afectar 

14623   2022-02-28 $ 14.474.922,00 $7.302.792,00 

  
 

5. SOLICITUD  

  
La Resolución 3106 de 30 de octubre de 2020 “Por medio del cual se modifica el numeral 
9.1.1 del capítulo noveno del Manual de Contratación de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial” establece que dicha sección del Manual de Contratación quedará 
así: 
 

“De conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico colombiano y especialmente 
en el Estatuto de Contratación Pública, es jurídicamente viable adicionar el contrato estatal 
siempre y cuando se verifique el cumplimiento de tres requisitos a saber, (i) la adición no 
puede sobrepasar el 50% del valor inicial del contrato salvo que una norma especial lo 
permita, como ocurre con los contratos de interventoría; (ii) el contrato debe estar en 
ejecución y (iii) la adición no puede alterar o modificar la esencia del contrato inicial. 
 
En la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, las Unidades ejecutoras deberán remitir 
los soportes que justifiquen y avalen la adición del contrato a la Unidad de Compras Públicas, 
la cual determinará la viabilidad jurídica y realizará la gestión contractual” 

 
Por tanto, en cumplimiento de la citada resolución, de manera atenta se adjuntan los 
documentos soporte y se solicita a la Unidad de Compras Públicas la gestión contractual 
correspondiente para la adición al Contrato 257 de 2022, incorporando un ítem para tres (3) 
Cross Connections por el termino de cuatro (4) meses, entre el 16 de abril de 2023 y el 15 
de agosto de 2023 por valor de $7.302.792. 
 
Es preciso indicar que la realización de la adición solicitada no altera las demás condiciones 
del contrato del asunto. 
 
La Unidad de Informática encuentra viable y conveniente la modificación solicitada, por lo 
que recomienda a la Ordenadora del Gasto su suscripción.  
 
Cordialmente, 
 
 

  
CARLOS FERNANDO GALINDO CASTRO 
Director Unidad de Informática 

  
Anexo:  Concepto de viabilidad de la adición1 emitido por la Interventoría BISA – Contrato 309 de 2022. 
                CDP 14623 del 28/02/2023 
  
Preparó: William Cruz Forero – Profesional Universitario 

División de Infraestructura de Hardware, Comunicaciones y Centros de Datos. 
 

Revisó: Mario Fernando Sarria Villota – Director Administrativo  
División de Infraestructura de Hardware, Comunicaciones y Centros de Datos 



 
 
 
  
 

 
Sedes 
Administrativa: Cra. 19 C No. 86 - 30 Of. 704 
Desarrollo: Calle 52 No. 22 – 50, piso 2 
Teléfonos: 348 4154 – 9278120 

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 
 
Ingeniero 
WILLIAM CRUZ FORERO  
Supervisor del contrato 309 de 2022 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 
Ingeniero 
MARIO FERNANDO SARRIA VILLOTA 
Director Administrativo 
División de Hardware, Comunicaciones y Centros de Datos 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
Calle 72 # 7 – 96 Piso 9  
 
Bogotá 
 
 
Referencia: Contrato de Interventoría No. 309 de 2022 
Asunto: Concepto de viabilidad para aprovisionamiento Solicitud N+1 Oferta Técnica y 
económica Cross Conection OC 100980. 
 
Respetados Ingenieros: 
 
Reciban un cordial saludo. 
 
A través del presente documento remitimos concepto de la siguiente solicitud: 
 

Fecha de la solicitud 25 de marzo de 2023 

Solicitante  Mario Fernando Sarria Villota  

Cargo Director Administrativo. 
División de Hardware, Comunicaciones y 
Centro de Datos 

Contratante base de concepto Orden de compra 100980 

Contratista  IFX Networks Colombia S.A.S. 

Fecha de respuesta  27 de marzo de 2023 
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Administrativa: Cra. 19 C No. 86 - 30 Of. 704 
Desarrollo: Calle 52 No. 22 – 50, piso 2 
Teléfonos: 348 4154 – 9278120 

1. Intervinientes 
- Nación Consejo Superior de la Judicatura (CSJ) entidad contratante de la Rama 

Judicial del Poder Público  
- IFX Networks Colombia S.A.S., con Nit 830.058.677-7, (IFX) proveedor de la Orden 

de Compra 100980, contrato 257 2022. 
- Bisa Corporation S.A.S BIC. Contrato de interventoría 309 de 2023 
 
2. Descripción de la solicitud 
 

De acuerdo con solicitud del CSJ, la entidad cuenta requerimientos catalogados como 
necesidades menores, los cuales corresponden al suministro de 3 cross conexión 
adicionales, requeridas por 4 meses contados desde el 16 de abril de 2023 y hasta el 15 de 
agosto de 2023 (4 meses). 
 
Esta solicitud fue atendida por el contratista, a través de correo electrónico del 24 de marzo 
de los corrientes a las 04:27 p.m. Dicha propuesta tuvo un valor total de $7.302.792. 
 
El CSJ, a través de correo del 27 de marzo de 2023, enviado por el Ing Mario Fernando Sarria, 
se solicita: 
 

 
 

La Ing. Marisol Ayala Reyes, de IFX, bajo el asunto “RV: Solicitud N+1 Oferta Técnica y 
económica Cross Conection” del viernes 24 de marzo a las 07:14 p. m.”, formaliza la Oferta 
Comercial para contratar la prórroga “Adición Nuevos servicios Cross conexión duración 4 
meses”, con los siguientes documentos: 
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- Cross Conexión - Coubicación.xlsx 
- OFERTA IFX NETWORKS COLOMBIA SAS ADICION CROSS MARZO 24 DE 2023.pdf 

 
Dado que el 28 de febrero ya se había generado una solicitud de Cross Conexión hacia el 
CSJ, servicio que finalmente no fue contratado, y en la cual la Interventoría en correo 
electrónico del 25 de febrero de 2023 a las 9:48 am, ya había solicitado el envío formal de 
información sobre “en que se están usando los actuales servicios contratados de cross 
conexión OC 100980”. 
 
Esta solicitud fue respondida el 27 de febrero, así: 
 

 
 
 
Por lo anterior, la Interventoría con la información recibida y teniendo en cuenta lo 
solicitado, se procede a emitir el concepto integral para que la entidad continúe con la 
gestión de modificación a la OC 100980 contrato 257 de 2022. 
 

3. Antecedentes 
 

Número Orden de Compra (OC) 100980 de 2022 

Proveedor: IFX Networks Colombia SAS 
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Acuerdo Marco de Precios: Nube Privada III 

Fecha de la orden: 30 de noviembre de 2022 

Fecha de inicio: 01 de enero de 2023 

Fecha de terminación: 15 de agosto de 2023 

Número de ítems de la OC inicial 195 

Valor Inicial de la OC:  $13.489.471.057 

Valor de la adición objeto de esta solicitud $ 7.302.792 

 
4. Análisis y concepto técnico 

 
Según la necesidad del  Consejo Superior de la Judicatura donde solicitan validar y dar 
concepto técnico al ítem Alojamiento de infraestructura - Housing - Cross Conexión - 
Oro  que el proveedor IFX remite mediante oferta,  para adicionar dentro de la OC 
100980, basado en los requerimientos de   reestructuración del servicio de Cirion para 
ampliar la capacidad de 40 A 60 Gbps descritos por el CSJ en la reunión sostenida el 28 
de febrero de las 11:00 AM, y teniendo en cuenta que la capacidad contratada en la 
OC para este servicios se encuentra totalmente ocupada, como se evidenció en  la 
respuesta del Care del 27 de febrero, ver imagen adjunta 
 
 

  
  

Se procede a determinar desde la Interventoría técnica la viabilidad para la adición de 
este servicio Alojamiento de infraestructura - Housing - Cross Conexión - Oro - Puntos 
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de red: 1 - Capacidad de energía: 1 KVA - Capacidad en unidades: 4 U - Rack/M - 
Cantidad: 3. dentro de la orden de compra 100980.  

 
5.  Análisis y concepto financiero 

 
Con el fin de validar la oferta económica presentada por IFX NETWORKS COLOMBIA SAS (IFX 
en adelante) para adicionar la OC100980 por un valor total IVA incluido de $7.302.792, se 
verificó que los precios ofertados por el proveedor para el ítem S1-IT-NP-AI-10-3 se 
encontraran dentro de los márgenes fijados por IFX en el acuerdo marco de precios CCE-
916-AMP2019. Al respecto se evidenció que i) el precio ofertado corresponde con el 
cobrado por el proveedor en servicios incluidos originalmente en la OC100980 por servicios 
de la misma categoría y ii) que este se encuentra por debajo del precio máximo fijado por 
el proveedor para dicho servicio en el catálogo de servicios.  
 
Con lo anterior, desde el punto de vista económico se recomienda proceder con la 
modificación. 
 

 

Fuente: cálculos propios de acuerdo con catálogo de servicios CCE-916-AMP2019 y 
oferta IFX 

 
 

6. Análisis y concepto legal 
 
Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario 
para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve 
el contrato. Así lo prevén, por ejemplo, los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan 
a las entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma 
unilateral, para “(…) evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su 
cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación”, entre otros (…)”. Las 
modificaciones contractuales pueden ser de adición, cuando se agregan recursos al 
contrato, prórroga, cuando se adiciona el plazo, y modificación propiamente tal, cuando se 
hacen otros cambios al contrato. 
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En el caso que aquí nos atañe, estamos ante la necesidad del CSJ de adquirir nuevos 
aprovisionamientos de máquinas virtuales, lo que impactaría también el tiempo de 
ejecución del contrato, temas ampliamente explicados en los análisis técnico y financiero 
que preceden este numeral. 
 
Estas necesidades de la entidad contratante comportan la modificación del Contrato 
Interno 257 de 2022, y de la orden de compra No. OC1006980, la cual hace parte del 
Acuerdo Marco de Precios Nube Privada III, el cual tiene como fecha de inicio 31/12/2022 
y fecha de terminación 15/08/2023. 
 
Desde el punto de vista jurídico se evaluará la propuesta de IFX desde cuatro aspectos 
puntuales: 
  

1. Capacidad Jurídica. 
2. Inhabilidades e incompatibilidades. 
3. Adición 
4. Prórroga 

6.1 Capacidad Jurídica 
Según el Manual de Requisitos Habilitantes de Colombia Compra Eficiente, la capacidad 
jurídica es la facultad de una persona para celebrar contratos con una Entidad Estatal, es 
decir (i) obligarse a cumplir el objeto del contrato; y (ii) no estar incursa en inhabilidades o 
incompatibilidades que impidan la celebración del contrato. 
  
En ese orden de ideas en el presente numeral se revisará la capacidad jurídica de la 
compañía IFX en cuanto a los siguientes aspectos: 
 (i) La posibilidad de adelantar actividades en el marco de su objeto social; 
(ii) Las facultades de su representante legal y la autorización del órgano social competente 
cuando esto es necesario de acuerdo con sus estatutos sociales; 
 6.1.1 Posibilidad de adelantar actividades en el marco de su objeto social; 
El objeto social de las personas jurídicas debe permitir adelantar las actividades del Proceso 
de Contratación, bien por ser parte de su objeto social principal o ser una actividad conexa 
a este. 
De acuerdo a lo anterior se revisó en la página del Registro Único Empresarial y Social -
RUES-, verificando que la empresa IFX, a la fecha del presente documento, es una sociedad 
simplificada por acciones, que se encuentra legalmente constituida, que no se halla 
disuelta, cuya duración es hasta el 31/12/2100; con Matrícula No. 947146, última 
actualización en Cámara de Comercio del 09/03/2022 y cuyo objeto social es que se 
relaciona a continuación: 
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Por lo anterior, se evidencia que hay compatibilidad entre la modificación que se proyecta 
de la orden de compra plurinombrada y el objeto social de la compañía, por lo que se 
concluye que la empresa IF, a la fecha del presente documento, cuenta con capacidad 
jurídica para suscribir aprovisionamiento de MV – Adición No. 1 orden de compra 100980. 

6.1.2 Facultades de su representante legal y la autorización del órgano social 
competente cuando esto es necesario de acuerdo con sus estatutos sociales 

Los representantes legales de las personas jurídicas deben estar plenamente facultados 
para comprometer a la compañía en el cumplimiento de la totalidad del objeto del contrato. 
De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación legal de la compañía, la 
Representación Legal se ejerce a través de la figura de Gerente General, quien, según las 
facultades otorgadas por la junta de socios, puede “SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD, ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS O CUALQUIER OTRO ACTO SIN LÍMITE DE 
CUANTÍA, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE ACTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD”. 
Por lo anterior, de acuerdo a las facultades delegadas en el representante legal de la 
compañía IFX, se considera que el Representante Legal de la empresa cuenta con 
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autorización para suscribir el aprovisionamiento de MV – Adición No. 1 orden de compra 
100980. 
 
 6.2 Inhabilidades e incompatibilidades 
  
Las inhabilidades e incompatibilidades están establecidas para asegurar los intereses 
públicos y proteger la transparencia, objetividad e imparcialidad en las relaciones entre el 
Estado y los particulares. Todas las Entidades Estatales sometidas o no a la Ley 80 de 1993 
y a la Ley 1150 de 2007 están obligadas a respetar el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar con el Estado. 
  
Una vez revisadas las incompatibilidades e inhabilidades de las que trata el Art. 8 de la Ley 
80 de 1993 “Estatuto General de Contratación de la Administración Pública” y demás 
normas concordantes, encontramos que IFX, a la fecha del presente documento, no se 
encuentra incursa en ninguna de ellas y, por lo tanto, no tiene prohibiciones para contratar, 
con lo que se concluye que puede suscribir los documentos contractuales para el 
aprovisionamiento de MV – Adición No. 1 orden de compra 100980. 
 
 
6.3 Adición 
 
De conformidad con la Ley 80 de 1993, artículo 40, parágrafo, inciso 2º, es posible adicionar 
los contratos hasta en el 50% más del valor del contrato inicial. Dispone la norma: 
 

PARÁGRAFO. - En los contratos que celebren las entidades estatales se podrá pactar 
el pago anticipado y la entrega de anticipos, pero su monto no podrá exceder del 
cincuenta por ciento (50%) del valor del respectivo contrato. (Subrayado fuera del 
texto original). 

 
De acuerdo a la información contenida en las páginas precedentes tenemos que la 
compañía IFX ha presentado oferta económica por un total de $ 7.302.792, para la provisión 
de los servicios adicionales requeridos por el Consejo Superior de la Judicatura CSJ  
 
 
Teniendo en cuenta que la orden de compra No. 100980 del 30/11/2022 tiene un valor 
total de $13.489.471.057, estaríamos hablando que la actual adición podría ser hasta por 
el 50%, es decir, hasta por $6.744.735.528.50. No obstante, teniendo en cuenta que el valor 
de la oferta económica presentada por IFX es de $ 7.302.792, como se dijo en el párrafo 
anterior, dicha adición está por debajo del 50% del valor total, por lo que procede la adición. 
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Conclusión 
 
Teniendo en cuenta que el contratista cuenta con capacidad jurídica para contratar, no está 
incurso en inhabilidades e incompatibilidades y que el monto de la adición no supera el 
50% del valor de la oferta económica, se recomienda suscribir la adición a la Orden de 
Compra OC1006980. 
 
7. Recomendación Final de suscripción de Modificación 
De acuerdo a lo expuesto en páginas anteriores, la Interventoría recomienda continuar con 
el trámite de suscripción de la modificación de la orden de compra 100980 del 20/11/2022. 
 
 Atentamente,  
 
 
 
 
CÉSAR MANCIPE PINZÓN  
Director Interventoría  
Contrato 309 de 2022 
BISA CORPORATION S.A.S - BIC  
 



Consejo Superior de la Judicatura
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

Calle 72 No. 7 - 96 Conmutador – 3 127011 www.ramajudicial.gov.co

M E M O R A N D O DEAJCPM23-236

FECHA: 14 de abril de 2023

PARA: WILLIAM LEONIDAS HERNÁNDEZ MALAGON
Director Administrativo División de Ejecución Presupuestal

DE: DIRECTORA ADMINISTRATIVA DIVISIÓN DE CONTRATOS

ASUNTO: “Solicitud Registro Presupuestal Orden de Compra No. 100980 (Número
Interno 257 de 2022)”.

De manera atenta me permito remitir para el registro presupuestal, copia de la Modificación
01 de la Orden de Compra No. 102241 (Numero Interno 257 de 2022), suscrita con IFX
NETWORKS COLOMBIA SAS.

Cordial Saludo,

MARTHA LILIANA GÓMEZ TRIANA
Directora Administrativa División de Contratos

Proyecto: Eddison Marín Gonzalez Herrera – División de Contratos

Anexo copia de la modificación del contrato, certificados de disponibilidad y documentos

ORDEN DE COMPRA No. 102241 (Número Interno 257 de 2022).

CONTRATISTA IFX NETWORKS COLOMBIA SAS
NIT 830.058.677

OBJETO Adquirir los servicios de Nube Privada para la Rama Judicial.
VALOR $13.489.471.057

De conformidad con el Memorando DEAJIFM23-141 del 28 de marzo de 2023, la
afectación presupuestal es la siguiente:

VIGENCIA 2023
UNIDAD CDP FECHA

EXPEDICION
RUBRO RECURSO VALOR CDP VALOR A

AFECTAR
27-01-02-

000
14623 28-02-2023 C-2799-0800-12-0-

2799065-02
16 $14.474.922 $7.302.792

TOTAL $14.474.922 $7.302.792

http://www.ramajudicial.gov.co
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DEAJIFO23-217 
Al contestar cite este número 
 
Bogotá, D.C., 11 de abril de 2023 
 
Doctora 
NASLLY RAQUEL RAMOS CAMACHO 
Directora Ejecutiva de Administración Judicial 
 
 

Asunto: “Información adicional - Adición Contrato 257-2022 Nube Privada” 

 

 
Respetada Doctora Naslly Raquel. 
 
El pasado 28 de marzo de 2023 la Unidad de Informática emitió el memorando DEAJIFM23-
141 con asunto “Solicitud de Modificación No.1. Adición contrato 257 de 2022 (Orden de 
Compra 100980) – IFX Networks Colombia SAS”, dirigido a la Unidad de Compras Públicas, 
en el que se solicita y recomienda la adición del citado contrato por valor de $7.302.792,00 
IVA incluido, para contar durante los 4 meses restantes de dicho contrato (16-04-2023 a 
15-08-2023) con tres elementos adicionales llamados cross connections. 
 
Una vez surtido el trámite en esa dependencia, por recomendación de las asesoras de su 
Despacho a cargo de la revisión de esta solicitud previa a su firma, me permito ampliar la 
justificación de dicha adición: 
 
Hay dos contratos centrales en la operación de la tecnología de la Entidad que están 
fuertemente interrelacionados. El de nube privada y el de conectividad e internet. 
 
El contrato de nube privada es la contratación de unas instalaciones especializadas y una 
infraestructura tecnológica para permitir el funcionamiento de las aplicaciones de la Rama 
Judicial y el almacenamiento de la información con la que éstas trabajan. 
 
La conectividad une todos los despachos judiciales a la nube privada y permite que todos 
los servidores accedan a esas aplicaciones a través de la red de datos o de Internet. 
 
Para ello, la Entidad debe proveer al operador de conectividad el espacio y conexiones 
dentro del centro de datos de la nube privada, mismos que el operador de nube privada 
cobra como parte de su contrato. 
 
Los ítems correspondientes a estas conexiones se denominan cross connections, cada una 
de las cuáles tiene una capacidad máxima de 10 Gbps. Actualmente, la orden de compra 
cuenta con 5 de estos ítems, que están destinados así: 
 

# Cross 
Connection 

Dedicada a 

1 Datacenter a datacenter: Tráfico sedes SD-WAN 

2 Datacenter a datacenter: Tráfico sedes MPLS 

3 Salidas a internet A (zona norte – 5 Gbps) y B (zonas sur occidente – 5 Gbps) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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# Cross 
Connection 

Dedicada a 

4 Salidas a internet C (zona central – 5 Gbps) y D (zona suroriente – 5 Gbps) 

5 Salida a internet para aplicaciones 

 
Sin embargo, el crecimiento programado y contratado de los anchos de banda de la 
conectividad WAN, requiere la instalación de nuevos equipos de conectividad WAN en la 
nube privada, o bien, la ampliación de algunos de los existentes, ya que atraviesa por un 
crecimiento de la capacidad de internet centralizado de 22 Gbps a 42 Gbps a nivel nacional, 
y de la capacidad para conectividad de sedes a nivel nacional de 40 Gbps a 60 Gbps1. 
 
Por este motivo, de conformidad con esa ampliación, se requiere contar con mayor número 
de cross connections, para brindar mayor cantidad o capacidad  de las conexiones 
disponibles en la nube privada para los equipos del proveedor de conectividad WAN que n 
necesariamente tienen que instalarse allí, pasando de 5 a 8 el número de cross connections: 
 

# Cross 
connection 

Dedicada 

1 Datacenter a datacenter: Tráfico sedes SD-WAN 

2 Datacenter a datacenter: Tráfico sedes SD-WAN 

3 Datacenter a datacenter: Tráfico sedes MPLS 

4 Datacenter a datacenter: Tráfico sedes MPLS 

5 Salidas a internet A (zona norte – 10 Gbps) 

6 Salidas a internet B (zona suroccidente – 8 Gbps) + aplicaciones (2 Gbps) 

7 Salidas a internet C (zona central – 10 Gbps) 

8 Salidas a internet D (zona oriente+sur – 10 Gbps) 

 
De no agregar estos ítems en la orden de compra de Nube Privada, el proveedor de 
conectividad no podría aplicar las capacidades ampliadas que fueron contratadas, al no 
tener la posibilidad de conectar la totalidad de los equipos que requiere para tal fin en el 
operador de nube privada. Lo anterior, sin perjuicio de una gran cantidad de ampliaciones 
que debe llevar también, en los destinos de las ampliaciones a nivel nacional. 
 
Teniendo en cuenta que la arquitectura de infraestructura actual contempla únicamente un 
centro de datos de nube privada, sólo es posible incorporar la adición en ese contrato, 
motivo por el cual, se reitera la recomendación para la suscripción de la adición solicitada. 
 
Cordial saludo, 
 
 
CARLOS FERNANDO GALINDO CASTRO 
Director Unidad de informática 
 
Copia: Pablo Enrique Huertas Porras – Director (e) Unidad de Compras Públicas 
 
 
Preparó: William Cruz Forero – Profesional Universitario 

 
Revisó: Mario Fernando Sarria Villota - Director Administrativo 

División de Infraestructura de Hardware, Comunicaciones y Centros de Datos 

 
1 La conectividad WAN está pasando de una capacidad de internet centralizado de 22 Gbps a 42 Gbps a nivel nacional, y de 
una capacidad para sedes de 40 Gbps a 60 Gbps. El avance actual es 30 Gbps de internet centralizado y 52,1 Gbps en sedes. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

El presente documento denominado propuesta u oferta comercial, hace parte integral del contrato, y 

con su aceptación libre y voluntariamente se materializan obligaciones claras expresas y exigibles, de 
igual forma vincula directamente a las partes con los compromisos, características del servicio de 

telecomunicaciones y soluciones requeridas por usted. 

RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA 
 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
Bogotá, 24 Marzo de 2023 
 
Señores  
RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Atn. Ing Carlos Fernando Galindo 
Atn. Ing. Mario Sarria 
Atn. Ing William Cruz forero 
Unidad de Informática 
Ciudad. 
 
Referencia: Oferta Comercial para contratar los servicios Alojamiento de infraestructura bajo el AMP NUBE 

PRIVADA III, orden de compra No. 100980, durante 4 meses (16 de abril de 2023  hasta el 15 de agosto de 

2023), en atención a solicitud expuesta por la entidad con fecha 8 de febrero de 2023 y 23 Marzo 2023. 

 
 
Respetados Señores: 
 
De antemano reciban un cordial saludo y nuestros agradecimientos por contar con nosotros como su 
proveedor de servicios de telecomunicaciones. 
 
IFX NETWORKS COLOMBIA SAS ha diseñado una alternativa para suplir sus necesidades de comunicación 
a través de nuestra Red. 
 
Es nuestro objetivo principal brindarle las herramientas necesarias para contribuir al excelente desempeño 
que ha caracterizado la operación de la Entidad, mediante una combinación de calidad y servicio. 
 
Estamos seguros de ser la mejor alternativa para el desarrollo de la Entidad, junto con el mejor recurso 
humano y tecnológico. 

 
 
Cordial saludo, 

 

 
 
 

  

 
 
 



 

 

PROPUESTA COMERCIAL 
 
El presente documento denominado propuesta u oferta comercial, hace parte integral del contrato, y con su 
aceptación libre y voluntariamente se materializan obligaciones claras expresas y exigibles, de igual forma 
vincula directamente a las partes con los compromisos, características del servicio de telecomunicaciones y 
soluciones requeridas por la entidad.  

 
IFX NETWORKS COLOMBIA SAS formaliza oferta Comercial para contratar los servicios Alojamiento de 

infraestructura bajo el AMP NUBE PRIVADA III, orden de compra No. 100980, durante 4 meses, en atención 

a solicitud expuesta por la entidad con fecha 8 de febrero de 2023 y 23 marzo de 2023. 

 

ADICION OC 100980 AMP NUBE PRIVADA III 

 

DESCRIPCION DEL SERVICIO  
 
Servidores adicionales de infraestructura tecnológica para la adecuación de una nueva herramienta de gestión 
a nivel nacional. 
 

Código   Categoría   Servicio  Cantidad 

 S1-IT-NP-AI-10-3 
Alojamiento de 
infraestructura 

 Housing - Cross Conexión  - Oro - Puntos de red: 1 - 
Capacidad de energía: 1 KVA - Capacidad en unidades: 4 U - 
Rack/M 

3 

 
 

CONDICIONES GENERALES 
• Servicios ofertados de conformidad con el AMP de Nube Privada III. 

 
 

OFERTA ECONOMICA 
 
Valor Servicios Adicionales: 
 
Servicios a 4 meses:  16 de abril de 2023 hasta el 15 de agosto de 2023 
 

 
 
Tarifa Mes $ 1.534.200 
Total Adición servicios por 4 meses sin IVA $ 6.136.800 
IVA $ 1.165.992 
Total con IVA $7.302.792 
 

 

 Código  Categoría  Servicio 
Cantida

d

Tiemp

o

Valor 

Unitario 

Mes

Valor Unitario x 

Cantidad

Total Meses 

SIN IVA
IVA 19%

Total Meses 

CON IVA

 S1-IT-NP-AI-10-

3 

 Alojamiento 

de 

infraestructura 

 Housing - Cross Conexión  - 

Oro - Puntos de red: 1 - 

Capacidad de energía: 1 KVA - 

Capacidad en unidades: 4 U - 

Rack/M 

3 4 $ 511.400 $ 1.534.200 $ 6.136.800 $ 1.165.992 $ 7.302.792



 

 

 
 

MANIFESTACIONES COMERCIALES 
 
• Los valores que se incluyen en la presente propuesta hacen parte de una solución integral, por lo tanto, 

cualquier venta parcial implicará una modificación y evaluación del diseño. 

• La presente cotización tiene una validez de 45 días calendario a partir la fecha de presentación de esta. 

• Tiempo de contratación: 4 meses (16 de abril de 2023  hasta el 15 de agosto de 2023) 
 
 
 
 



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 14623  de fecha 2023-02-28. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 55823 Fecha Registro: 2023-04-14 Unidad / Subunidad Ejecutora: 27-01-02-000  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 7.302.792,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 7.302.792,00 Saldo x Obligar: 7.302.792,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 830058677 Razón Social: IFX NETWORKS COLOMBIA S A S Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 009403775 Banco: BANCO DE BOGOTA S. A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 51750926 Nombre: NASLLY RAQUEL RAMOS CAMACHO Cargo: DIRECTOR GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 257 DE 2022 MOD.1 O.C. 
102241 Tipo: ORDEN DE 

COMPRA Fecha: 2023-04-14

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

000  CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA - 
GESTION GENERAL

C-2799-0800-12-0-2799065-02 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS - 
FORTALECIMIENTO DE LA 
PLATAFORMA PARA LA GESTIÓN 
TECNOLÓGICA  NACIONAL

Nación 16 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

7.302.792,00 0,00

Total: 7.302.792,00 0,00 7.302.792,00 7.302.792,00

Objeto: DEAJCPM23-236 Adquirir los servicios de nube privada para la Rama Judicial.supervisor WILLIAM CRUZ FORERO.JMG

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

000 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 
GESTION GENERAL

3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
CSF

2023-08-31 7.302.792,00 7.302.792,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2023-04-14-11:18 a. m.

27-01-02-000

MHjmgonzal JUAN MANUEL GONZALEZ GARZONReporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante
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